
Acuerdo de Escazú: 

importancia para la 

América Latina y el Caribe

Aída Gamboa

Derecho, Ambiente y Recursos Naturales (DAR)



1. Situación actual del Covid-19 (Coronavirus) en el mundo, afectación mayor a

los más vulnerables como a los pueblos indígenas.

2. Hay esfuerzos separados, no suficientes: iniciativa EITI, la Alianza para el

Gobierno Abierto (OGP), Acuerdo de Escazú, entre otros.

3.La reducción de estándares ambientales y sociales en los marcos legales

nacionales en todos los países de la región (BM, sistemas país, EIA)

4. La criminalización de la protesta, violaciones a los derechos, hostigamiento,

en contra los defensores de derechos de la naturaleza y los derechos de las

poblaciones locales relacionadas a las actividades extractivas y de

infraestructura.

5. Los casos de corrupción asociados a sobornos de proyectos extractivos y de

infraestructura (caso Lava Jato) que asolan la región. (Empresas, funcionarios,

gobiernos)

6. Se viene incentivando infraestructura e inversiones a través de IFIs y Banca

(BM, BID, CAF, G20, etc.). Modificaciones de las salvaguardas de IFIS.

Contexto 

en la región



7. Gobiernos restringen el derecho a la información:

Inicio de Pandemia Argentina, Perú, Brasil, Colombia, Estados Unidos, El

Salvador, Honduras y México habrían suspendido o extendido los plazos de

tramitación de procedimientos administrativos de forma general y/o

vinculados con solicitudes de información pública.

Nicaragua falta de información clara y desagregada sobre las personas

sometidas a test, las personas infectadas y las que han visto agravado su

estado de salud.

Colombia y Perú ordenó la ampliación de los plazos para atender las

peticiones que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia

de la Emergencia Sanitaria.

Venezuela, Cuba, Brasil y Nicaragua difusión de información poco fidedigna y

generar incertidumbre en la población.

Fuente: Resolución 1/20 sobre Pandemia y Derechos Humanos emitida por la Comisión

Interamericana.

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1173&lID=2

Contexto 

en la región

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1173&lID=2


De los cuales 212 (es decir, el 67,9% 
del total), fueron asesinados 
en América Latina. De esos 212 
asesinatos ocurridos en América 
Latina, según la ONU, hasta el 20 
de diciembre pasado 105 se 
produjeron en un solo país: 
Colombia.

En 2019, más de 300 defensores/as en 27

países fueron asesinados por su trabajo

pacífico, según datos recopilados por Front Line

Defenders. Más de dos tercios, el 67% del

número total de activistas asesinados,

defendían derechos sobre la tierra, al medio

ambiente y de los pueblos indígenas, casi

siempre en el contexto de actividades de

industrias extractivas, megaproyectos y grandes

empresas.



▶Los defensores de los derechos humanos incluyen

a personas y grupos de personas que se esfuerzan

por proteger y promover los derechos humanos

relacionados con el medio ambiente (véase

A/71/281, párr. 7).

▶“Los que trabajan para proteger el medio

ambiente del que depende el disfrute de los

derechos humanos también protegen y promueven

los derechos humanos, independientemente de que

se identifiquen a sí mismos como defensores de los

derechos humanos. Se encuentran entre los

defensores de los derechos humanos más expuestos

a riesgos, los cuales son particularmente graves

para los pueblos indígenas y las comunidades

tradicionales que dependen del medio natural para

su subsistencia y su cultura”.



▶Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) de

1992.

▶Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y

el Desarrollo (Principio 10).

▶En Río+20, Declaración sobre la aplicación del

Principio 10 en ALC, consecución de un acuerdo

regional de 2012.

▶ Marzo de 2018 en Costa Rica se aprobó el

Acuerdo Regional.

▶Luego del 27 de setiembre 2018 en 73° Asamblea

ONU:

-24 países lo han firmado.

- 10 lo han ratificado: Antigua y Barbuda, Bolivia,

Guyana, Nicaragua, Panamá, San Cristóbal y Nevis,

San Vicente y las Granadinas, Uruguay, Ecuador y

Argentina

2. Acuerdo de Escazú



Estructura 
del Acuerdo Regional

Primera parte
• Preámbulo
• Objetivo 
• Definiciones 
• Principios

Parte operativa
• Disposiciones generales (art. 4)

Implementación, seguimiento y evaluación

Recursos

Reglas de procedimiento

Marco institucional

Disposiciones finales

P
ri

m
er
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ila

r Acceso a la 
información 
ambiental 
(art. 5 y 6)

Se
gu

n
d

o
 p

ila
r Participación en 

procesos de toma 
de decisiones 
ambientales 
(art. 7)

Te
rc

er
 p

ila
r Acceso a la 

justicia 
(art. 8)

C
u

ar
to

 p
ila

r Defensores de 
DDHH  
ambientales 
(art. 9)

Fortalecimiento de capacidades y cooperación (art. 10 y 11) y centro de intercambio (art.12)



Importancia del Acuerdo de Escazú

PARTICIPACIÓN 
PÚBLICA

(en los procesos de 
toma de decisiones)

ACCESO A LA JUSTICIA 
AMBIENTAL

(todos tenemos derecho a 
permanecer en un ambiente sano)

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN

(técnica, social y 
ambiental)

Refuerza 3 derechos fundamentales:

Negociación innovadora 
por sus formas de 

participación

Primer tratado en el mundo 
en contener disposiciones 
vinculantes de defensores 
de derechos humanos en 
asuntos ambientales (*)

Primer tratado regional 
ambiental de América 

Latina y el Caribe

Único tratado emanado de 
la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre 
Desarrollo Sostenible 

(Río+20)

¿Por qué es importante el Acuerdo de Escazú?



Los Pilares del Acuerdo de Escazú







DEFENSORES AMBIENTALES
▶Entre 2015 y 2017 murieron en el mundo 583 defensores en el mundo. En ese mismo año, En 
América Latina y el Caribe murieron 369 defensores.

▶En el 2018 se cometieron 164 crímenes contra quienes defienden el medio ambiente y 83 de 
ellos, ocurrieron en Latinoamérica.

▶El acuerdo es el primer tratado que reconoce y protege los derechos de los defensores 
ambientales.

Fuente: Diálogo Chino

Fuente: Ojo Público y CNDDHH



▶Estándar para toda la región en derechos de acceso a la

información, participación y justicia en temas ambientales

▶Coadyuva a la reducción de los conflictos sociales

▶Afrontar la corrupción y promover transparencia

▶Facilidades para las personas y grupos en situación de

vulnerabilidad,

▶Protección a los defensores y defensoras ambientales

▶Compatibilidad con los principios rectores en empresas y derechos 

humanos

▶Promoción del derecho a la información como un derecho 

transversal que fortalece otros derechos como a la salud, consulta, 

participación, etc.

Elementos para apoyar la firma y ratificación el 

Acuerdo



▶Crea la obligación de garantizar la información relevante en casos de amenaza 
inminente a la salud pública o al medio ambiente, además compromete a las 
partes a crear un sistema de alertas tempranas.(6.5)

▶Adoptar medida para asegurar la participación del público desde etapas iniciales 
del proceso de toma de decisiones (7. 4)

▶ Establecer condiciones propicias para que la participación se adecúe a 
características sociales, económicas, culturales, geográficas y de género (7. 10)

▶ Los Estado deberán promover la valoración del conocimiento local, el diálogo y 
la interacción de las diferentes visiones y saberes, cuando corresponda. (7. 13)

▶En acceso a la justicia: incorporar (i) mecanismos de sistematización y difusión 
de las decisiones judiciales y administrativas; (ii) el uso de la interpretación o la 
traducción de idiomas distintos a los oficiales, (iii) la asistencia técnica y jurídica 
gratuita. 

Elementos importantes del Acuerdo en tiempos 

de pandemia



1. Gobiernos puedan establecer planes focalizados en temas de salud, educación y

economía con mecanismos culturales idóneos de relacionamiento para los pueblos

indígenas, incorporado sus saberes y conocimientos ancestrales y a sus

organizaciones representativas.

2. Respetar los derechos humanos y estándares ambientales y sociales, no

flexibilizar los marcos normativos de derechos humanos, derechos colectivos de

los pueblos indígenas para la reactivación económica.

3.Hacer partícipes de toma de decisiones sobre medidas tomadas y los cambios

que se producirán a nivel de políticas públicas post pandemia.

4.Comunicar información continua y actualizada sobre cómo la pandemia afectará

y viene afectando la vida de los pueblos indígenas.

5. Transmitir información sobre la COVID-19 con mecanismos idóneos,

actualizada, expeditiva en idiomas indígenas e incorporando sus prácticas

culturales, importante para afrontar el avance de esta pandemia en territorios

indígenas.

6. Considerar el uso de medios de comunicación masivos como radios locales,

redes de comunidades indígenas, radiofonía, entre otros.

7. Medidas eficaces para afronta la realidad de asesinatos a las y los defensores

indígenas. (protocolos, políticas, juzgados especializados, etc.)

RECOMENDACIONES 

GENERALES A LOS 

GOBIERNOS



¡Gracias!


